
PRIVACION DE PATRIA POTESTAD No.1100131100202020-0039700 

DTE: DIANA MILENA ROMERO VELA 

DDO: RUBEN FERNANDO SANCHEZ MENDOZA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

La documental que antecede allegada por la apoderada de la parte demandante 

(comunicaciones enviadas a parientes por línea materna y paterna de la 

iniciación del presente proceso) agréguense al expediente para que obren de 

conformidad. 

Por otro lado, tómese nota que la parte demandada envió la notificación de que 

trata el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 a la dirección de correo electrónica 

conocida del demandado señor RUBEN FERNANDO SANCHEZ MENDOZA 

el día 26 de octubre de la presente anualidad. En consecuencia, por secretaría 

contrólese el término con el que cuenta el demandado para contestar la presente 

demanda, dejando las respectivas constancias en el expediente si la misma 

vence en silencio. 

Atendiendo las manifestaciones realizadas por la apoderada de la parte 

demandante, el despacho dispone que se incluyan en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas a todos los parientes por línea paterna de la menor de edad 

NNA SISR y cumplido lo anterior controle el término pertinente.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 104 

De hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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